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TIL. TNIVF1RS A.L.
Se publica diariamente en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
CrY" En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle do Sn. 
Miguol esquina del relox.—En el almacén 
do D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No 33 ; —y en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle deSan Pe 1ro No. 185, 
y en la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales v pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 

guientes :—En Canelones.
En casa do Don Rafael Amengua!.

San José,
Don José Kits.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Granó

Paisandu.
D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largó,
de Don Ceferino Farias

Durazno,
do Don Joaquin Arauio. 

MaI.DONaDO,
Administración de Correos

San Carlos,
.rio P. .Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamantc.

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya.
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Floriba
Don Pedro Varcla.

Porongos,
Don Francisco Sellanes 

Santa-Lucla, 
Don Mariano Vera.

CoLLA, 
Don Manuel Yedra

Vacas,
Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.

Mariano Vera. 
CoLkA,

Vacas,

En

En ln de Don José CanúK

Para Valparaíso en derechura.
ÜJÍ£\EL muy velero bergantín in- 

glés Piala, de porte de 210 to
neladas, su capitán Younghasband, dará 
la vela el 15 del presente; para flete ó pa
sageros tiene excelentes comodidades, 
pueden ocurrir i sus consignatarios los 
SS. Lafonc AVilson <fc.,'ó á su capitán, 

febrero 44
For Valparisa direct.

fine fast sajlcng british 
brig Plata As'of 210 fons Burt- 

hen Youughasbaml master wíll sail for 
the ve port in the 15 inst: for fre- 
ight or passangers habihg exr.ellcnt ac- 
commodation apply to MM. LafoneWil 
son &c, or captain Yojnghasband.
PARA MALAGA*  BARCELONA Y 

GENOBA.
JE-wü-*.  SALDRA dentro de un mes la 

muy velera polacr? sarda.SxN 
Francisco, capitán D. Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consignatariosFigueroa y Butler.

E 9—
PARA FlLADELFlx.
El muy bien acreditado y suma 

mente velero bergantín amori 
«cano LATONA, forrado y clavado en 

cobre, su capitán Silas E. Pedrick, sal
drá en breve para dicho destino y tonien- 
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual
mente pamgeros pará lo que tiene exe. ■ 
lentes comodidades, los Sres. que se in 
teresen en una ú otra cosa ppdrán diri 
jirse á su capitán abordo, 6 á sus coneig' 
naturios Zimmermam Frazier y cmp.

enero 23—15 pt

■Ife1
cano Lz

SE VENDE.
UN A ca«a en la calle de S. Ra- 

... mon N. 8G con sala, aposento,
comedor y una cocina, "con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiero 
comprarla ocurra á lapuerta siguiente N. 
81 hallará con quien tratar, en. 9— 
' SE~ÑEÑDE: " '
STTíTrl’INA casa sita en la calle de S. 
¡j181 ’«| Diego núm. 7 con 14 vares de fren 
te al N. y 50 de'fondo al S. La esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 
'2! varas de frente al N. y 30 al E y 30 
de fon-’o al Si y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo al S.. ' La 
persona que se interese en su compra, 
puede ocurrir á la dicha casa N." 7 qilts i 
hallará con quien tratar E. 4 — 30p.|

AVISO AL PÜBLICOT^
Nuevo baratillo en la calle San Carlos 

número 38.
A ZUCAR de primera calidad á 6 
j u. vintenes libra, id. do segunda á 
un real, id. de tercera á 4 vintenes, id. 
terciada á 3 vintenes, alpiste a 4 vintenes I 
libra, fariña á 2 vintenes libra, arroz de 
1.a calidad Carolina á 4 vintenes libra, 
id. de segunda á 3 vintenes, sd. del Bra
sil superior á | libra, id. de id. á 2 vinte
nes libra, quesos de Flandes á 4 reales 
uno, aceite superior francés á 3 reales 
botella, id. de oliva á2| reales botella, 
yerva misionera de buena cal-dad á lj

' :J ‘ i —> m—- m i

990011 d>
a|pn>
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BURRA DE LECHE.

SE ofrece en venta una mu
sa, con cria de 15 días; t 

necesite ocúrra é tratar de ella, calle de 
San Pedro núm. 262 frente al Hospital 
de Cáridad. eu. 28—3 p.*

ALMANAQUE '
Sab.—S. Juan de Mata.
Sol sale á las 5 15 m. so pone á las 6 45
~~FÁSEST FÍE LÁ LUNA~

En el mes de Febrero.
Nueva, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 

de la tarde.Creciente, el dia 16, á las 5 y 49‘ 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 5 y 20 minutos 
do la tardo.

~~~CÓJIKEOS~
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CATITAL. 

a Pura las Pueblos del Interior.
¡9. 16,.‘^3. y 30 de cada mes.

“ AVISO DE L A POLICIA.

SE há efectuado hm la rilé de ln 
casa de la propiedad de D. Pedro. 

Sagrera, y tocado en suerte al Numero 
22,491. El quo tenga dicho número se 
presentará con él en la oficina de Poli ¡ 
cía para proceder á las diligencias de 

costumbre.Montevideo, Febrero 4 de 1834. 
LAMAS.

SE VENDE.
<5 se fieta por precio cómodo.

ARA cualesquior puerto de’ 
Brasil, el muy velero bergantin 

«olela brasilero “Domofuon", do porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puede verse con su con 
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaqnin N. 70, ó con su capitán 
aboido.__________________ en. 18 3 p|
Parv el Río Grande y Puerto Aleare.

¿¿íé^EL Patacho Üeidad, muy velero 
y de fuerte consturccion, dará 

la vela para estos destinos á la mayo ■ 
brevedad, y admite pasageros para lo 
que tiene buenas comodidades: ocúrrase 
á sus consignatarios en la calle del Mué- 
He núm. 20, J. da Silva Figucira. ,

en. 28—3 p.J
Para la Havana. 

„É’£fi'SA LORA precisamente al fin 
del presente mes el bergantín 

goleta inglés María Teresa, de porte de‘ 
90 toneladas, forrado y clavado en cobre 
admite carga y pasageros para lo que 
tiene excelentes comodidades; los que 
se interesen pueden ocurrir á su consi g. 
naturio D. L. L. Demaria en la calle 
de San Luis. ______ fb. G

OJO ALi VENTA.

SE avisa á los que gusten fumar de 
lo mejor, que en la fonda inmedia, 

ta al hueco do San Francisco frente á la 
casado Mr, Colan, se encontrarán legi 
timos cigarros hilvanes por 2 patacones 
el ciento,

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en tina hermosa 

en.cpadernacion de 12 Tomos, desde el 
N. ° i. ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales v particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación dél Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
•solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executiyo en aquel periódoy y 
las "noticias de tódorf los acontecimientos 
políticos ■ mús notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dicede estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, de lic.mdo á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

. j...,'”II

o—.- ---------.reales libra, id. id. á 1 real libra, id. 
•1. á i vintenes libra; cartuchos de almi. 
don á vintén cada uno,javon de España 
á 1 5 reales libra, turrón de .alicante de
buena calidad á precio cómodo, fideos de 
toda calidad i 1 | reales libra, porrones 
Colorados, á 2 reales uno, id. negros ca
ta anes á 2 reales uno, lebrillos de regu
lar tamaño á precio acomodado, corcho 
aura limetas á 2 reales el ciento, v-aldes 
americartos á precio regular, cola bueija 
á l real y libra y á 26 reales arroba, 
alcarrazas de un surtimiento de buen 
gusto para arriba de mesas y conserva 
cion de arua á precio cómodo, escobas 
de maiz de guinéa 5' palma á 1 real v cu 
artillo'uiia,-canastas pnra el uso de cos
tura do niñas y sei v¡cio.cmnun de casa á 
precio cómodo, cedazos de buena calidad 
áG i reales, aguarle colonia do buena 
calidad á cuatro vintenes un frasquito, 
garvanzos superiores'á4 vimenes libra, 
tinajas de Sánta C .ta’ina á precio cómo
do, un gran surtido de muñeeas para m i 
ñas, á pre -ios moderados, frasquitos de 
betum en caldo íi 2 1 reales nnO, cuchi- 
1 os para saladeros-, y cocina de tres cla
ses, pimera á 1 real-segunda á J-tercerat 
á .J, carpetas de buen gusto para mesas 
y cortes de úle para cubrir pianos y me. 
sas de comedor á precios- equitativos, 
especies en Tama á 2 J reales libra, ta
baco negro del superior, dicho de virjinia' 
y americano, y otros renglones pertene
cientes á almacén á precios inodicos.

Febrero 4—pp t
tttfj".

C1ON licencia de la Policía se rifa en 
i tres premios; el primer número una 
hermosa cuja de caoba con colchones, 

colcha y cortinas de muselina y zenefa- 
de raso con todos los adornos correspon
dientes. Segundo, otra'cama con colgad 
dura y zenefa dé Saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de caoba'forra
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón el 'billete ; 
los números so venden en la Tapicería 
callo de San Gabriel No. 156, al lado 
del Cafó del Fuerte. _____ E 30—!5n*

AVISO,

SE ha huido ayer un negro mas bo
zal que Indino su nombre Feliberto 
lleva un chaquetón ó chapona de baye

tón, pantalón azul listado, camisa listada*  
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Capita- 
n a del Puerto será gratificado. E. 3pt

AVISO? ~
SE necesita un cocinero bueno, sin 

vicios y que cumpla con su obli
gación, el que quiera conchavarse ocur 
ra a esta imprenta donde doran razón.

fb. 1.
AVISO.

SE vende en la callo de S. Luis, n. 0
79 maíz do la primera calidad á 3 

ps. la anega. E. 30—3p|

AVISÓ?

DESDE el dm 6 del corriente está 
abierta una cosa do recreo decen 
te en la cual si ha establecido un gran 

Cosjiorama al modelo de los de París, 
en que sé representa el Mundo en mi
niatura. El viagero, el Eclesiástico, el 
hombre que no ha salido jama- dé su pais, 
las Mugares, las Jóvenes y los niños ha
llarán cuadros dignos de recrearlos y de 

i instruirlos sin temor de que su decencia 
sea ofendida. Se verán allí todas las 
principales Ciudades del Universo; las 
mas grandes batallas dadas bajo Nato- 
león, asi como el bombardeo y la toma 
de Argel, Navarino y otros. Para satis- 
facer mejor la curiosidad pública se ha
rán traías las noches dos ó tres represen
taciones de sombras chinescas y otras 
diversiones.

Los-precios de entrada son á un mal 
páralas personas majores, y un medio 
para los niños: se abrirá todas las noches 
desde las 7 á las 10 ; y si durante el dia 
algún extrangero desease verla no tendrá 
mas qué reunirse con 5 ó 6 mas y se le3 
abrirá la casa en la calle de 8. Telmo 
N. 3 81 cerca del Muelle en el café 
Francés de Mr. Bernard. Feb. 7 3p^-

SE HA PERDIDO

ÜN anillo de oro labrado con tres 
hermosos diamantes, de hechura 

moderna, se suplica á quien lo vayan á 
vender ó lo hubiese onebntrado se s.rva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 13 

| que será jenerosamento gratificado.

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José " 
dina. Se halla de venta 
tablecimien'o, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle 
briel num. 63. dic.

Catalá Co- 
en esté Es’ 
Librería de 
de S. Ga-
13.—301

AVISO. —

HABIENDO terminado la Socie
dad que giraba en esta Pinza ba
jo lu firma de Capurro y Gabazzo. 

se advierte á los SS. que tuviesen al
guna cuentn que chancelar pertene
ciente á dicha Sociedad so apersonen 
con diehos Señores. F 3—15p.

ÍSE VENDE.
ésJE vende una culos- del mejor gusto, 
ir forrada en mar.oquin carmesí ; so 
ha’la en la barraca de Mr. Mnk.-ka al 
salir por el porton del norte; el quo quie 
rá hacerse de un carruage hermoso y 
liviano puede diiijirso á la tienda de I). 
Antonio Fariña calle de S. Gabriel nú- 

j meto 78. fb. I 3 pf
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Las observaciones que contiene el ar 
ticulo del corresponsal Principiante en el 
Comercio son tan luminosas por si mis
mas que para nada necesitan el débil apo 
yo de las que nosotros pudiéramos agre 
gar: lo único que debemos decir es que l 
no-nos consta que haya ley, edicto n¡ 
disposición alguna do autoridad ligiiimi b 
q’ imponga al Comercio la obligación de p 
vender al costo ninguno de los artículos ' 
que compra para fomentar su giro, y que p 
no podría haberla en ningún caso sin 
atacar uno de los principalos derechos 
garantidos por la Constitución.

..En cuanto al remitido subscripto por , 
Unpjueno se alimenta con paja diremos 
francamente que no es bastante fundada 
-la critica que en ¿1 se hace sobre la pro- 11 

-hibicion de disfrazarse con hábitos reli- 
giosos. En esa parle, el articulo adi- j 
cional al edicto déla Policía está arregla- . 
do á los principios de inoral en que se I 

-funda la civilización. Por lo dema=, el 
corresponsal tiene sobradísima razón; 
pues con efecto las aguas á que se refie
re están ya agusanadas y no todas son 
de manantial.

Sr. Editor del Universal.
Seame permitido patentizar un he 

clio por medio de su apreciable perió
dico, para que el público, que es á 
quien particularmente in dirijo, se un 
ponga y falle sobre el particular, A 
Vd. Sr. Editor ruego quiera hacer Lis 
observaciones que guste respecto al 
asunto en cue-tion, cu rio que ellas se
rán hechas con aquella imparcialidad, 
y buen lino que le es tan carasteuslico. 
j£s el caso—

-El din 3 del corriente á las 7 y ma- 
dia de la inañnna compré para el abas
to de mi casa pulpería, una carrada 
carbón, en el acto de esta.'lo mellen 
do á dentro, se presentó un individuo 
solicitando le vendiese media fanega 
de éi, le impuse del precio, y mu con. 
testó que me lo pagaría al mismo que 
yo lo había comprado, pues había una 
ley ó decreto de la Policía que así lo 

.determinaba : le contesté que ignora 
ba semejante ley ó decreto, y que ja
mas lo había sabido; pero no obstante 
si la Policía lo ordenaba, -o si ora atri- 
bucion de. ella, me lo manifestase de 
un modo que.no diera lugar á la duda : 
en efecto se retiró dicho individuo, y 
volviendo á poco rato, me dijo, que el 
Jefe Político ordenaba le vendiese la 
media fanega de carbón a) mismo pre 
cío que. me había costado. S irprelten 
di 'o con semejante intimación, que a 
pa q ue no la consideraba justa venia
dirigida por conducto ilegal, le contes
té jue dq-se al Si. Jéfe Político, que 
miniase en ls efectos de su pulpería, 
que.yo mandaba en la mia. Con esta 
re-puesta >e letnó, mas a breve rato 
compareció el referido Jéfe, interro- 
g <1 -mé respecto á la contestación 
q ■ ■■ le había remitido, pero de un mo 
lio Sr Editor el mas acre, imperioso, 
a isoiiilo y poco civil, en presencia de 
c -ntos en mi casa estaban, y con e| 
ma/ir i acaudalo de la vecindad. 
¿ vuiuo (me dijo) ha tenido Vd. aire 

vimiento de mandarme una respuesta 
(tál enme ló que llevo indicada) ¿no 
sabe Vd. continuo que hay una ley que 
lo obliga á ei der este anír ulo ni costo 
a cuantos so presenten á coipprarlo, 
no finbiendoló aun introducido en su 
casa ? sopa Vil. que y<» cu indo tenia 
ó manejadla este gn ó, o nadie negaba 
la venta al costo de e-to renglón, aun 
ciiandofue.se la mitad de la cuntid id. 
V. puede disponer (le contesté) de sin 
intereses, confirme vo te-igo derecho 
á disponer de los inios: a mas pueden 
acudir a mi casa tantos individuos ubar 
carme <1 todo ó la mayor parte d 
carbón, tener que darlo >>| precio que 
lo he comprado,, y sufrir yo el peíjui 
cío de cargar con los míalos. Nada 
tengo que ver sobre si U. sufre ó m- 
perjuicios; sobre todo (continuó) m- 
ha volado la contestación que U me 
remitió, podía U haberlo hecho en "Ir > 
forma. Ciertamente, le dije, no tub 
cu aquel pronto otra que darle almm 
dato tan intempestivo, é impropio que 
de U. recibí pues suponía que el Sr 
Ji fo Político i-.umphendo con su deber 
debía haberme remitido la ór-Jen por 
escrito o por persona que dependiese 
de su autoridad; que á mi no me cons- 
laba.si la orden verbal que so me c r 
mnnicó era etn nada del mismo con 
ductor, y que por esta sola razón, no 
debía darle cumplimiento E itonces 
¿quiete U- (me dijo) que anda á cada 
paso con el escritorio a cuestas y á mas 
un cscriviente para en casos de esta 
naturulez i participar 11 orden en I 
ferma que-U. lo-ha exigido ? sepa U 
que el puesto qjie ocupo es para ha
cer respetarlas leyes establecidas, que 
á eso únicamente siempre han sido y 
son dirigidos mis desvelos; en-fin si yo 
en persona no soy suficiente para ha 
cersclas respetar, sepa-U que le me 
teié en su casa una docena de solda
dos para hacersí jas : cumplir en cías 
de Jefe nadie me lo ha dicho lo que U 
y estoy ci rto que de hombreé hom
bre no me lo diría.

No pude menos S-. Editor al oir es 
to que apelar á mi mo leracion h i- ien- 
d ilé ver con el rn-jor modo posible al 
Jefe político que do se alterase: mas, 
obcecado, se expreso de un modo ul
trajante, profiriendo palabras que por 
decencia las omito, y que tan solo pue 
den decirse á canallas; ajan .o de e»te 
mud la dignidad de su investid ura, y 
el carácter de un funcionario público. 
Por mi parte, Si. Editor, lo dis ulpo, 
pues lo atribuyo tan solo á la fueiza 
del acaloramiento en que se encontra
ba tan sin causa, á su genio violento, 

-ú á otro motivo mas nobl ; poro jamas 
crce.é, ni podré atribuirlo á frita de 
principios, educación. & i-

Concluido esto.se retiró el espresn- 
do Sr. Jéfe de Poli- ia, mas bulviejido 
repentinamente, ,mc dijo, á las 11 de 
este día se presentará V. en mi .depar
tamento, allí le liaré ver quien soy yó. 
L > sé, le dije, quien es V. sin nccosidad 
de hacerme presente ni punto que me 
indica. En efecto, hasta hoy no ha 
habido resultado alguno, ni menos lie. 
comparecido, por parecerme no debia 
hacerlo.

Sr Editor esto es lo que ha pasado : 
mego á V. antes de cerrar este corno 
meado, se sirva decirme si hay alguna 
ley, ó decreto superior que mande lo 
que ol Sr. Jéfe Político ha querido 
hacer valer, si la hay, habré pecado 
por ignorancia, y si lo contrario, habrá 
faltado aquel funcionario á la confianza 
pública.

Dígnese V. Sr. Editor aceptar las 
consideraciones con que lo saluda sil 
atento Servidor y amigo Q. S. M. B.

(garantido)
, lln principiante en el Comercio.

Su. Editor del Universal.
Impaciente de ver la tardanza de U. 

en conte-tar al discursote encomiástico 
que el Jefe de Policía ha estarlo publi
cando en su aprec.iable periódico de 
estos días con el nombre de vindica

ción atenta y prolija, quiero decirle por 
sino lo sabe, que allí donde dice, el 
susodicho Sr. Jefe que no exije mas 
recompensas 6. sus servicios que el 
aprecio público, no quiere decir que 
nos sirva de valde; porque muy bien 
que recibe su correspondiente sueldo 
del Tesoro público, y deberá referirse 
sin duda á aquella noble aspiración dé 
gloria con que los hombres procuran 
ir a la inmortalidad por medio de sus 
grandes hechos y esclarecidos servi
cios á la Patria. Hago esta pequeña 
advertencia Sr. Editor, porque las 
histbtias deben escribirse con claridad 
y porque antes de ahora y hasta chora 
era entendido por muchos de nuestros 
compatricios que aquel funcionario les 
sei vía gratis ct amore y no por su cor. 
icspo -diente propinin-

(Garantido,) Juan Bonete.

Sr. E. del Universal.
A pesar de la critica tan fundada 

que U. y otro corresponsal de la Re 
vi-ta han hecho, (entre los mucho» 
motivos á que dá lugar para hacerla el 
destiséo púulico,) de una maldita cana
leta de aguas verdes corrompidas en 
la plaza mayor de esta capital, y a pe- 
s ir también del desmentido inaudito 
que ha dado á U- el Jefe de la Policía 
-oy á decirle que la tal canaleta subnis. 
teen toda sa integridad y fueiza ¡icut 
eral in principio et ruine el semper, si 
Dios no lo temedia; y como esta es 
uta cosí inmun ia, asquerosa y capuz, 
como U. ha dicho con sobrada raz m, 
de avergonzar a los lijos del País, 
tanto por la idea de desidia q4e en jo- 
neial arrojan descuidos de esa clase 
en la capital de nn E lado, eomo por 
la publicidad del paraje en que -e ob 
servan, (Plaza Mayor de Montevideo) 
me ha parecido bur no,.y conveniente 
amar mi débil voz con la de U. y 1 
del indicadyr .deja Revista para que 
el mal se remedie por quien tiempo ha 
que haberlo remediado debiera, ó He 
gtie a la noticia <1 la Autoridad Su 
perior para que provea I > conveniente; 
y deje-U. no mas q’ me desmientan q’ 
yo contestaré como sea de hacerse.

Soy su apasionado subscritor—■ 
(garantido)

'Tío Pedro el Tardador.

Se. Editor del Universal.
Y i qu- ha creído el Jéfe de Policía 

que el hábito h ice al monje ; que la 
relijion se ridiculiza por que se usen 
en los disfrazes del earnabal de hábitos 
¿ por que con igual criterio no se con
venzo que la cosecha nbundaute de 
insectos que h iy este uño por el desa
seo público, es perjudicial á la humani
dad y deg-adante á un pueblo cuho 
cual el que vivimos ? En la calle de 
Pescadores frente á la casa de Olave 
hay un manantial eterno, que incomo
da al vccind irio y a los que ia transitan 
masque ofenderá á la .moral los trajes 
de dominó.

(garantido)
Uno que no se alimenta con poja.

Sr. Editor del Universal.
Es demasiado público el escandaloso 

■meoso de'estupro violento que el 23 
de Enero sufrió en esta Capital una 
negrita impúber, esclava mui, que te
nia con.Lavada para servir en una ca
sa honesta. El aviso que en el mismo 
dia me dió el dueño de la casa, lo tras
mite al Sr. Jefe de Pohcia, quien des
pués de tomar las providencias de su 
resorte, pasó todo al Juzgado del Cri
men: allí se ha firmado un sumario, de 

ue se me dio vista, para que dentro 
'le tercero dia usase de ella, si cu el 
deto de la notificación no expresaba mi 
adesistimiento.

Como yo encontrase en el sumario 
algunas preguntas hechas por el Sr. 
Ju--z oficiosamente á tos testigos en las 
que nose vé concesión alguna con la 
investigación del delito; poro que tie

nen unatendencia á acriminarme y á 
acriminará mi esclaba, me crei con un 
derecho á sincerarme, y ponerme á cu 
bierto déla sospecha, de que al concha*  
var yo la negrita, hubiese tratado do 
meterla en p... .como se explica la 
ley y asi lo hice según se vé en el ad*  
juntoescrito.

Esto, y ulgunas refereneias, que en 
dicho escrito se hacen, de cosas cons*  
tantea del proceso, ha enfadado al Sr. 
Juez, y ha provelndo mi petición del 
modo que se vé en su ¡.uto de 6 del 
c irriente.

Habiéndoseme devuelto con nrreglo 
á lo mandado el escrito original, no 
quedan en el proceso las raz-mea con 
que me Jie sincerado. Si el Sr, Juez 
Inane motivos para que no corran etf la 
causo algunas anoi aciones de sus pro*  
cedimienios, que se ven m mi esr rito, 
ye tengo un interés ec que el público 
vea los míos y forme juicio de la razón 
con que el Juzgado del crimen me ha 
hecho devolver ei escrito, dejando les*  
tirnomo d lo que se ie ha antojado, con 
el mas serio apercevimiento por la li‘ 
cencía que mi he permitido en zaherir 
al Juz ado, y pretender amaestrarlo en 
el excrctclo ile su respetable Ministerio.

Aquel líiterér me obliga a suplicar 
á U. tenga á bien ínset lar en su acre
ditado periódico ei escrito que prove*  
nido adjunto.

Sr. Juez Letrado en lo Civil.

Da, Isabel González de Velasen,del 
vecindario de esta Capital, unte V. >S. 
con mi mayor respeto digo: Que se 
me ha conferido vista de la cuasi; ca
minal seguida de oficio contra D. 
Agustín José de O iveirn, y D. Juan 
Silva Figueira por habar estuprado con 
violencia á mi esclava impúber llamada 
Francisca.

Impuesta del proceso encuentro que 
la negrita ha sido violentada, y estupra
da por un comerciante portugués el 23 
de Ene-o por la mañana, según se vé 
líelas declaraciones de los testigos, y 
del reconocimiento practicado por el 
facultativo Ch iunño: he encontrado 
también en el mismo proceso que los 
acusados que < st iban en la ‘cárcel pñ. 
hlicn, sellan jiueslo en libertad bajo la 
fianza de estar á derecho, y de pagar 
pizgado, y sentenciado ; (l) cosa que 
no dudo podrán hacer, siendo unos 
comerciantes de fuste, cual el sumario 
los pinta.; i-or que debo creer i evoca
das las penas, que imponen las leyes á 
I is que fuerzan doncellas, viudas, ca*  
sudas ó mugeies honesta», ó creer que 
■isasjeyes lio se entienden, cuando es 
negra la doncella, que sufrió la fuerza, 
unque esta interpretracion se oponga 

á la sana mural, y á la decencia de 
nuestras costumbres. Sea de esto lo 
que sen, en el hecho constante del 
sumario se encuentran dos cosas, el 
desfloromienlo de la eschiva Fiancisca, 
vía fuerza con' que ha sido hecho: en 
cuanto á lo primero yo no me consido*  
ro con derecho pora roclnmar. No es 
el caso que se obligue á el estuprante 
ádotárócasár con la doncella. La 
condición de la es lava hutía ridicula 
tal petición. El desfl.iramiento de la 
esclava por ri, ningún derecho dá al 
amo: la esclava es dueña del uso de 
uso de sus miembros en ello no se viola 
la potestad dominica, como se viola en 
el rapto. En cuanto á lo segundo, esto 
es. en cuanto á la fuerza con que la 
impúber ha sido estuprada; el es uu 
delito público, y el Estado tiene funcio*  
narios, á cuyo cargo está la acusación: 
esa fuerza no hn sido nn agravio á mj, 
sino á la causa pública : yo no tengo 
que acusar por ello, otra cosa es el 
derecho que tengo á ser indemnizada 
de'los gastos, que impenda en la cura*  
cion de mi esclava, de los perjuicios 
que se me signn por la privación de

( ) El artículo 139 de la Constitución, 
que manda poner el acusado en libertad 
en cualquier estado de la causa, bajo fi
anza habla en el preciso caso en que no 
haya de resultar pena coiporal.

ciiandofue.se
esto.se


u servicio, ó por la falta de la merced 
de su com'h'vii; pues sobe V. S. que 
la negrita estaba conchavnda por el 
precio do dos pesos mensuales como 
consta de la declaración de f. 30 vtn. 
en qué asi lo contesto el testigo ínter, 
rogado por V. S. Pregunta, que se 
juzgaría impertinente en esta causa, si 
ella no se hubiera hecho en previsión 
de aquel caso ; por quo á la verdad, 
que no es f,.cil encontrar la conecston, 
entre la pregunta del salario de la ne
grita, con su defloramiento, la violen- 
sin, y demas que hacen lo substancial 
de<la causa. Tampoco es fácil encon
trar el objeto de la pregunta sobre los 
usos para que yo conchavé la negrita, 
y si fué solo para el servicio interior. 
Parece que se tratara de acriminarme 
por ese conchabo ; yo aseguro á V. S. 
que no conchávé á la negrito, para que 
se cometiese el atroz atentado de que 
trata este proceso : también parece q’ 
se tratara de acriminai á mi esclava, 
cuando so pregunta á los testigos con 
tra su veracidad, y su malicia : la cir 
cu'istancia de ser embustera debería 
ser una ceepcion de los reo*,  porque 
disminuye la acusación que se les há 
l)o< h ■ : I i de 11 malicia, es verdad que 
muchas voces suple la edad ; pero de 
el! ’ se hace memo cuando se tra-a de 
valorar la moralidad de los actos, cuan
do se data de un hecho perpetrado por 
el impúber ó menor, v ni cu indo se 
trato de un lincho en que este ha sido 
el paciente. La negrita Francisca ha 
sido con violencia de-fl-radi; ella es 
impúber, como consta del certificado 
facultativo.

FABULA.
M- V harto de tisana v do imgne-ía

I un p >hre finado hacia I i iglesia; 
J) si, ..... |e haber sufrido los furoresj 
I» I pi tomcdii alo.
Y lo] > uní.ii r j. do los doctores, 
Riñeron con vivísimo conato, 
C»da cual en d -feosa del sistema
Q ie siguió en sus mortales aforismos;
Y Ir tenacidad fué tan estremn,

Q'IC tras les silogismos,
Vinieron l-is injurias y las vocee,

Uno a) otro acusando
De homi idiostan bátliaros y atroces, 

Q '0 la gente temblando
Cree ver lanzadas en ló tierra,
L i peste, el hambre y lo siníuda guerra. 
Pira dar fin á tan horrible éjiceso, 
Van a casa do un juez, hombre de peso,
Y este quiere acla> ar tan grave asunto, 
Examinahdo el cuerpo del delito.
El cuerpo de] delito esta difunto. 
Pues necios ¿ le que sirve tanto grito? 
Ni ¿'I® que calentarse las ch»vi>t -s,
S no hay quien pueda remediar .el daño 
Quo hicieron vuestras pérfidas recetas?

Por ú timo S-ñnr Juez, yo nc- me 
considero con acción para acusar en 
e«ta causa : ca*o  de tenerla, ren ncio 
de ella : la vindicta pública tiene acto- 
re», á quienes l i ley ene irga la acusa
ción V. S. en es<e concepto determi
nará lo que eren mas arreglado. Por 
tanto---- \. V. S. Suplico quo hr.bien-
dome por pr'-sentadn en uso de la 
vista conferida, .y por renunciado en su 
caso, el derecho de acusar críminal- 
rnetite ó bis reos, se sirva proveer lo 
que sea de justicia jSia.

babel Gomales de Vplasco- 
Montevideo, Febrero 6 de 1834.

Sacándose testimonio del exórdio, 
patrnfo último v conclusión, que com
prende lo substancial y perlinenlo de 
este libelo, agregúese ó la causa, y de
vuélvase á la interesada con el nías se
rio npmcibimiento por la licencia que 
se permite en zaherir tal Juzgado, y 
pretender amaestrarlo en el ejercicio 
<1 ■ su rcpetnblc ministerio;—ArrtucAo. 
llaman AI. Pelmez, Escribano público. 
T*,  r f v i-mo din lo hice saber á Da. 
J -ínlCr nzales —D y fée, Isabel Gon 
i : de V -lasco.— Pelasez.—Queda de 
Vd. -lenta servidora Q. S. Al. B.

Is IB L G >NZ\LF.Z DE V-< LASCO.

VA KI ÉOA8>É^.

Escuche U.—al paño,
Sor. hombro do estado; el cucntecillo. 
Lo coger su merced do medio a medio 
Si con historias de aparente brillo.

Quiere poner remedio
Al mui que nos produjo su ignorancia; 

Sepa que es algo rancia
Ln tal escapatoria,
Y que es mayor victoria 

Evitar un momento desgraciado, 
Que dorar su funesto resollado.

Mercurio Peruano.

“Descuentos.
Letras del Comercio del .. . 1J al 2 p. S 

Id. del Gobierno...... i 
dando en pago letras de > 
particulares á iguales j 2 p, g 
plazos que vengan las ) 
d -1, Gobierno....................i¡

Accjones del Empréstito d Q a| 10 ¡(J 
para la amortización del > r . Cobre................................$ Perdll,a-
Id. de! Empréstito til i .., 
Gobierno.......................... ¡j "

Certificados de flotante losó 
de valor siendo de pro - > 
nrio la mayor parte.... y

Dinero sobic hipoteca de 7 
fincas y terrenos.......... i¡

11

P-S40

no
encuentra.

so

LISTA de los buques Nacionales y Es- 
Irangeros que existen en este puerto de 
Montevideo el 8 de Febrero de fS‘¿A.

INGLESES.
Bergantín María, cap. Elias do Gruelcy 

á Bertrán L‘ Bretón y Ca. descar
gando.

Bergantín Mary, su capitán Elias De- 
grudey á Bertrán L’ Bretton, descar
gando.

Bergantín Clugas, capitán John Roberts, 
á Bertrán L’ Bretton, descargado.

Bergantín Hero, su capitán Guillermo 
Mitetul consignado á Mr. Lafone, des
cargando, • '

Bergantín Elizabétl, su capitán William 
Moran, consignado á Blak &c. vi a 
cargar para Libergool-

Bergantín Sislers, su capitán Enri uc T. 
Sutton, á Biack Ca. descargado.

Bergantín Panlher, su capitán John Got. 
ring, á Batey y Stuard, cargando.

Berganlin goleta Marta Teresa, su capi
tán D José Gallardo, á D. Lázaro Luis 
de María, descargado.

Berg-intin Plata, su capitán Guillermo 
lour.ghusband, en lastre,

Polacra Princesa Paulina, su capitán José 
Chicar'do, á Capurro y Gavaso, descar
gado.

Berganlin Rainbow capitán Richardo Si- 
ms á D/Sarpuel Laffont va á desear- 
gftr’

AMERICANOS.
Bergantín americano Hurón, cap. .Tilo

mas AVinson, á D. Diego Noble, des
cargando.

Fragata americana Othello, cap. Zadvck 
A. Felton, á D. Estanislao ' Blacjt, no 
descarga.

Bergantín Jolm Laird, cap. Ricardo Con 
ivav, a D. Diego Noble',' descargando.

Bergantin Aretic capitán William Phillips 
á D. Diego Noble descargando.

Fragata Paracliúte capitán John II. Tit- 
comb á Dorr Reinck descargando. 

franceses.
Barca Francesa Ilirondell, capitán Irs. 

Pescan á D Pablo Duplesis descar
gando.

Bergantin Androjine, capitán.Juan F. 
Coulomb á D. l’ab o Ramón descar
gando.

Beigantin Los dos Hcrm -nos, capiianFra 
ppará M. Duplesis descargando.

SARDOS.
Bergantin Cristina capitán Autonio To

so ti I). Lazaro L. de María desear 
gando.

Bergantin Píenlo Giorgio, capitán Juan 
Butone ¡í D. Lazaro L- _de María va 
á descargar.

Bergantin Chiglina, capitán Antonio To. 
so á D. L. L. de María descargando.

Bergantín Orion, capitán Domingo Guar- 
lio i la órden descargando.

Polacra S. Salu.tdtr, ca ntan Andrés 
Chíchízota á ia. órden aun no degcarsa 

Bergantin Oido, sn capitán A. M Mi 
chelivi consignado á D. J. M. Platero, 
descargando.

Polacra Misericordia, su capitán Estevan 
Boccatagliate, á D. Pablo Nin descar
gando

Rolacra Clcmentlna, su capitán D. To
mas Dordero consignado á la órden 

descargando.
Bergantín Unión, su capitán Francisco 
¿Clnzzano á D. José María Platero, 

descargando.
Polacra Sn.Francisco, su cipitan Manue 

Peaggio, á Figueroa y Butler, car
gando.

Polacra Concordia, su capitán Nicolás 
Siccnrdo a Mr. Cavaillon, descargado.

Polacra Ntra. Sra. ds la Guardia, su ca
pitán Gerónimo Escarzeila, a D. José 
María Platero, cargando.

Bergantin goleta Nlrá. Sra. del Carmen, 
su capitán José Ciappore, a Capiirro y 
Gavaso, cargando.

Barea María Luisa, su capitán Mitiai 
Yovich, á I). José Gestal, descargad- 
do para A'alparaíso.

Berganlin Ippoincne Genojo sn capitanó 
JoséBuzzo á D. Francisco .Juanicó 
dcscárgahdol

Polacra Ciudad de. Genova capitán Gius- 
sepe Bozzo á Capurro y Gavazo des- 
éiu-gandd. 
descargando.

Pólacra San \ntonio, su capitán Luis 
Bodvano i Capurro y Gavazo descar
gando.

BRASILEROS.
Bergantin Féiix Indepéndleiite, capitán J- 

lioiz da Silva Lessa á D. M. da Costa 
descargando.

B.ergaritm ¡Jem fone, su capitán Battazon 
Alfonso Alves, á D. Francisco dá Cos 
ta Lima cargando.

Zumpca Spledudc, su capitán Antonio J. 
i iutos, á D. J, Teodoro Viláza, des
cargada. ’

Bergantin Oriente, su capitán Antonio 
Ferreira da Silva, á D. Juan da Silva 
Figueira, descargado.

tgscanos.
Bergantín goleta Triunfante, su capitán 

Juan B. í’arody, á D Lazaro Luis de 
¡llana descargado.

NAPOLITANOS;
Bergantín El Rey Fernando 2 — , su ca- 

pitan 'Rafael de Antonio, á D. Lazaro 
L. de María; descargado.

DINAMARQUESES.
Bergantin Samyson, capitán Caleb II i 

B.iker á Zimermam Í-Aacier descaro-au 
do.

AUSTRIACOS
Polacra Piincipe Bathiani, capitán Juan 

B. Ennly a D. Josa M. Platero desear 
gado.

NACIONALES.

Goleta Aguila 1 a capitán Santiago So- 
riauo a D. José María Platero des- 
cargada

Bergíirtm Guia del Uruguay, capitán Jo
sé da Suva Frutuoso Guimaraens á D. 
A. Márquez G -imaraens descargando

XíLVD.A TERRESTRE, 
l'ta 7.

A D. Antonio Nrn
lü cueros vocunos

ANUIALE! VACUNOS.
A D. Ser. fin B lis............. ...1G8

" Aínnuel Camelo............ 231
" Jj.-é Fcrtlandi z.............. 40

MOVIMIENTO DE POBLACION

Pasaportes.—Día 6.

D. J. ■rge W. B'a< ke .,.. Br. Ayres. 
w Joimu Munfiéld................ id.

PRESENTADOS.

D. G.lverto Sola......... New Yorck .
" Sp,ensel Teutchill................ id.
“ Francisco de Paula Barros, Cer

ros Blancos por lieria- 
Juan Pereda da Silva.... id.

AVISOS NUEVOM.

TEATRO.
2. a Función de la 4. * I * 3 * S Temporada. 

El Domingo 9 de Febrero de 1834.
Después do una arm inmsa sinfofin 

so ejecutará la acreditada comedia en

tres acto», obra del celebre literato D. 
Joaquín de Mora titulada :

EL MARIDO AMBICIOSO.
Dando fin con un diveitido sainete. 

A las 8 en pur.to- 

©HE©© 

OLIMPICO. 
NOVENA FUNCION.

El propietario tiene el honor do 
anunciar al respetable público de esta 
ciudad, quo el Sallado 8 del presento, 
se dará una grande y esplendidu exhi. 
bicion por la componía Ecuestre, qutí 
será la que anteceda á las seis funcio
nes que dará la compañía antes de re- 
tirtirBc.

Por disposición superior se han va*  
rindo Jos precios del mod > sigu.ente.

Palcos que en su principio costaron 
tres pesos, solo pagarán ahora dos pe
sos. Entrada y asiento arriba, que un
tos valía siete reales ahora se abonará 
4 reales de entrada y 3 de asiento, cu
yo valor es el mismo y solo varia en 
el modo que se expende. La» lunetas 
y entradas de abajo pagarán G para la 
entrada con obeion á el asierto. Entra 
da peneral 2 reales.

FOR LIVERPOOL
The fine ftist sailing British 

A".-’1 IVire Iloodless mas- 
tor As at Lloyils, isdaily expected here 
-from Buenos Ayrcs vvuh too ihirds of 
her cargo an íioard ; She will have 
quick dispatch ; for .freigbt or passage 
-applay to

LAFONE W1LSGN &c.
AVISO A^LOS-CEláDORES.

SE h i huido un negro llamado An
tonio Congo, como de SO á 40 

años ele edad, delgado y estúurá regular 
tiene señales en la cara, es muy ladino, 
y va vestido con chapona de bayetón 
obscuro, chiripá colorado, poncho vicha
ra y usa comunmente un pañuelo en la 
cabeza ; el qué lo e.ntregue en la casa 
cuyas señas daráu en esta imprenta, será 
gratificado.

ron llus’baeña~
En su au’ga cálle de San Caí los tiú 

mero'147.
El Miércoles 12 def corrientc-se han 

de vender indispensablemente por lo 
que mas den up. bufante suitido de 
efectos irigi.e.ses.y algunos franceses cu 
yo detall es el sigpteijle.

Muselinas listadas, 
Id. pintarlas,

pr.fiuelos de lunilla y de algodón 
de reboso,

paños de diversas calidades, 
pañuelcií.is de seda y de algodón 
listado-, zatásás, 
colonias de color, 
gasillas y linones bordados; 
bretnña's anchas,
sargas, tafetanes y groa de imples, 
peinetas,' alememisco», 
lienzos, colines^ 
terciopelos, encajes, 
muñecos, espejos,
medias de seda y de algodón, 
«alzados, papel de curtas, 
sargas de mulaga, cocos, 

'sombreros, percab, mahones 
alepines, perfumerías,

’ cinturones, creas, cigarros, 
pañuelos de espumilla,' 
y olios artículos.

A las 10 en punto.

POR LEON JOSE ELL AURI.
( En su casa calle de San Pedro No. 83.) 

El Jueves próximo 13 di 1 corriente 
se ha de rematar por el mas ventajoso 
precio que ofrecieren, diversos mue
bles, cuya venta se hace'indispensable 
por tener que ausentarse del país él 
lueño de ellos, él por menor será onun- 
•indo per los cálleles de costumbre.

En seguida, 9e ha do vender, una 
hermosa Casilla de tnadera, q’ se liaRa 
ictualmente en la plnzu<-ieta de la 
Ctudadela. AlaslOymcda.



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
Montevideo Febrero 8 de 1S34.

OBSERVACIONES.
DE A

ARTICULOS DB INTRODUCCION POR
’s Rs Ps Rs

Aguardiente de 3f> grados.... pipa 35 1-J0
Id. anisado de 34 id......
Id. en damajuanas.................

»
•una 4

Aceite de comer en bnrrilcs.. irroba 3 2
.1.5Id. en botija de $ a..............   • una 1 4

Id. de Francia en botellas... docena 4
galón 1 G 1 7

Almendras con cascara........... quintal 9 10
) 9 10

arroba 1 3 1 4
Azúcar de la Habana blanca.. » 3

11. terciada............................... )) 0 0
Id. del Brasil blanca............. )) 2 4
Id. terciada..........................   - » 15

Aceitunas en bairil.................... )) 2 1 2
Arroz de la Carolina........... .. )) 1 4 1 5
Id . del Brasil....................... '• )) 1 1 1 i

cuñete 1 6 1 7
barril 7

w 6 6
gruesa 0

Id. ordinarias...................... » 4 4 5
quintal 4 5

Cafe de la Habana..........
Id, del Brasil...................... )) 12 4

Cigarros de la Habana............. mil 22 23
)) 15 4 16

Canela fina de primera.......... 1 libra 1
Canelón........... .. ........................ >» 2

tonelad 18 19
Cera blanca en pasta............... libra 3

2 3 2 4
Caña de la Havana 28 giados. pipa 0

Id. del I’arati 26 grados.. )) 72
Cobre en galapago.................... quintal 50

libra 2
)) 40

Esteras de Malaga................... pieza 8 4 9
Fideos surtidos............ . .......... arroba 3 2
Fariña................. •..................... )) 4 6
Felpudos..................................... 'ocena 8 9

arroba 6
Galleta de Norte América....... barrica 5 4 6
Jinebra de Holanda 20 grados' pipa 100

3 4
Id. de Norte América.... pipa 90

Harina de Norte América.... ’airica 10
juintal

»
30

Id. deJenova................. 24
Hoja de lata............................. '■ cajón 12

libra 2
Javon <te Norte América......... (uintal 8

Id. de España.................... )) 9 4
Id. de Francia....................

Jarcia, de cañamo......... ..
))

, D 11 12
13 14

M arroquines.............................. tocena 19 20
Mantequilla .............................. libra 1 2
Papel florete de ’Cataluña.. .- resma 3

Id. medio florete..... » 2 2 2 4
«Id. florete genovés..'. » 2 1 2 2
Id. medio florete......... •16 2 i..

. Id. estrazn grande... ■ >/ 5
Pasas de Málaga.................... cajón 3 2
Queso, de Holanda................. tocona 6 7
Sarga, de Malaga...................... vara 2 4 2 6
Sal............................................. anega 2 1 2 2
Tabaco, de Virginia................ i ¡uintal 10 ’ 11

Id. negro’del Brasil............. irroba 6
Te, perla.................................. libra 1 4

Id. hyson.,.............. .... • » U 2 1 3
7 4

Vino del priorato...................... pipa 42
Id. venicarló cadaques... )J 39
Id. Cette............'. .)) 36
fdT Sicilia............. o. . .. » 40
Id. Malaga .dulce...... )) 76
Id, id. seco............. ') 70
Id. moscatel en botellas docena 3 3

Vinagre, de yema....,......... pipa 54
A erva Corrcntina............. ........ arroba 3 2 3 4

Id. Pernanguá.................... 2 1 2 2
. Id. Cangosú......... e............ )) 1 E 1 6

EXPORTACION.
Cueros patente de 28 á 30 lib pesada 5 1

Id. de campo de 27 á 28 lib )) 5 1
Id. Id. de 25.... » 5
Id. de caballo.................... 1 uno 1 4 1 5

Carne tasajo............................ . quintal 
millar

2 f
Asta», puro novillo.................. 150
Lána, limpia.............................. arroba c 2

Id. sucia.............................. , » 1 4
Clin limP'o............................ .. » 12
Id. mezclado.......................... » 10

........... .. .............. ............ 3 3 4
j'U ft8 ... .....................  e • • • una 20 25

arroba 1 2 4| 3

Derechos de Aduana.

1. ° Libres de derechos' 
las máquinas, instrumentos de 
agricultura y artes, los libros 
impresos y mapas geografi 
eos.

2. ® Pagará un 5 p g la 
seda en rama V torcida, las 
telas de seda, puntos y enca
jes, bordados de oro y plata 
con piedras 6 sin ellas, relojes 
de bolsillo, alajas do oro y 
plata, salitre, yeso, carbón, 
fuciles, mnderas, fleje3 y ar 
eos de madera.

3. ® Pagarán un 10 p g la 
pólvora, alquitrim, resinas y 
cabullería.

4. ® Pagarán un 15 p g to
dos los artículos ya naturales, 
ya manufacturados que no es 
tár. espresados en esta ley.

5. ® Pagarán un 20 p g el 
azúcar, y.-rva mate, café, té, 
cacao, canela, especies, dro 
gas y comestibles en jeiieral.

0.® Pagarán un 25 p g _1qs 
muebles, espejos, coches, ve- 
landasylas guarnicion.es para 
sus tiros, las sillas de montar 
y arreos de caballos, rqpas 
hechas, calzados, licores, a 
guardientes, vinos, vinagres, 
cerveza, sidra, y tabaco.

7. ® La sal pagará 2 rs. 
por fanega.

8. ® Pagarán todos los efec
tos de introducción, á mas de 
los derechos espresados an 
teriormente, el 1 p 2 de Con
sulado, y i p g de Hospital.

Artículos adicionales á la

Ley de Aduana.

Art. 1 ® Todos los efectos 
de importación pagarán como 
derechos estraordinarios, á 
mas de los que están designa
dos por la ley de aduana, los 
siguientes —

Un 1 p § todos los com- 
prendidos en el articulo 2.

Un 3 p g los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5 á es- 
cepcion de las harinas quo 
pagarán un 10 p 2 .

Un 5 p g todos los com. 
prendidos en el articulo 6.

Derechos de Exportación.

1.® Los cueros vacunos 
pagarán 2 rs. por pieza. 2.® 
Los cuaros do cáballo 1 rl. 
cada uno. Todas las pro-' 
ducciones de este Estado que 
no sean comprendidas en los 
artículos antecedentes, paga
rán á su exportación el 4 p g . 
La carne salada es libre de 
derechos y las valuaciones sé! 
hacen sobre precios de plaza.

ffcj” Los precios notados 
son en pesos de á 8 rs. moneda 
plata, y los pesos fuertes y 
patacones valen 9 rs. y 00 
eentésimos.

PINTOR I)E COCHES.

ÜN francés recien llegado de Euro
pa so compromete á pintar los 

carruages á la mayor perfección y á un 
precio cquitntivo. Las personas que 
quisiesen honrrnrle con su confianza, 
pueden ocqrrir á la fabrica calle de 
San Luis. También lince cifras y 
drnperins. Ene,14-3(li>*

SE VENDE.

ÜN negro llamado Juan íliguezque 
se halla preso en la cárcel en In 

cantidad de doscientos pesos, libres de 
todo derecho, con condición de que no 
puede sér esclavo mas de que cuatro 
años y medio ; el que se interése en éi 
ocurra á la casa N. 96 calle de San So
ba ® ian hallará con quien tratar, f. C 3p

SE VENDE.
NA negra moza para ama de le
che sin vicioí, sabe coser y plan' 

comprarla

E27-3pt

ü
char; quien se interese en 
puede ocurrir á la casa del finado D. 
Gonzalo Gcmcz de Mello.

SE VENDE.

ÜN coche de construcción inglesa de 
muy poco pso, y un carretón so

panda, á precios moderados; quien se in
terese en comprar alguna de estas cosas 
puede tratar con el dueño en la calle de 
S. Gabriel núm. J2_8,.y puede verlas en 
la fabrica de Mr. Parsons calle de San 
Juqn. fb. 1—3 p.

SECO M PR A.

ÜNA negra que sepa cocinar y lá
bil r : quien la tenga y quiera ven
derla ocurra a Iq tienda de D- Bonifa

cio Zavalla, calle de San Pedro No. 79 
qne hallará con quien tratar.

E.17—6p» 
-SE NECESITA.

NA conchabada para cocinar y 
planchar y atender al servicio di

ana casa;, e,l que la teng ocurra á la ca
llo de S. Juan núm. 39 que darán razón, 
frente á la casa de D. José Bustamnnte

SE VENDE.
S’TN armazón de zapatería con todas 
jt.J sus vidrieras en la calle de S Juan 

n. 0 63 el que lo qu-era comprar ocurra., 
en la dicha casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*

AVISO.————
LUIS FRI \NON fondista re

• cien llegado á e«tn ciudad, a vi
sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de San.Pedro N. 190, Ten
drá abierta una mena para huespedes. 
p< r subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase do trabajos 
concernientes á su oficio en casas partí-, 
cularos. obliga á demas á hacer to-'
ría clase de pastelería; las .personas que 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas cú-, 
modo. fb. 5—15 p*

TlíTcomercio:

IOS que subscriben tienen el ho 
.4 ñor de poner en conocimiento 
de| Comercio que desde el primero de 

Febrero del presente año tienen for 
moda una S .ciudad de Comercio en' 
esta Plaza que girará bajo la firma de 
Capurro y Castro. F 3—8p.

asan Bautista Capurro. 
Agustín de Castro.

BARATILLO DE ZAPATOS?-

II N la tienda zapatería calle de S. 
jGnbríol N. 0 119 bajo los altos del 
finado Maza zapatos de Sras. á 4 rs. fi 

nos franceses de marroquin á 7 rs. zapa
tos de hombro finos ingleses a 10 ra. id. 
de id. á 5 rs. y á 4 rs. zapatos de flequito 
de niñas á 2| rs. zapatos de cabretilla á 
8 rs. chalecos finos de cotonías de colores 
á 9 rs. paños de mapo de hilo á 1 peso.

 Ecb. 7—3pj:
AVISO.

SE lian perdido unos documentos, 
de un terreno en la costa del Arro
yo Grande, consistiendo en una denuncia 

hecha á nombre de D. Manuel Flores, 
despachada ya de todás las deligencias 
de información y plano de mensura, con 
un decreto fecha 5 del corriente para 
que se proceda á dar los títulos corres, 
pondiente» se han perdido ayer por la 
mañana en la calle de S Telmo desde el 
Portón viejo hasta la esquina de lu calle 
de S. Gabriel, el que los ontregue en esta 
Imprenta ó en el almacén de D. Marcos 
Baeza será gratificado.

AVISO.
L hacendado, dueño de saladero 

A chncaro, quinta, almacén ó pul
pería, que precise de un hombre de las 
provincias del interior, decente, honrado- 
y de regulares conocimientos y aptitudes 
en todo trabajo, oourra á la plaza d« los 
toros casa de los SS. Sienras.

E AVISO.
Lquc se interese en la compra de 

22 uria mulatilla de edad como de 
11 13 años sin vicios y apta todo serví j 

c‘°; ocurra á la calle do San Ramón 
casa ¿el Sr. Argcrích donde hallará con 
quien tratar. feb. 5—3p”

AVISO.
N la calle de San Luis núm. 73

I se vende ana prensa do encua" 
dernar con todos los útiles necesarios pa 
ra dorar; si Ja persona quo la compras# 
no estuviese instruida del usa de dicha 
prensa, el vencedor se encarga de darle 
todos lüs cónocimíentos necesarios sobro 
el oficio. fb. 6—3 p.

E

A VISO! ~

EL administrador del remo de Pa-
I lentes pieviene a los que venden 

en vandola, ó de cualquier otro rondo, 
que como tal pueda considerarse, que, 
para cumplir con lo que dispone’lá ley- 
de Patentes, en sn artículo 8 = ; las 
que les corresponda sacar las lleven o. 
la vista, ya sea en !a parte ezierior dé 
la cajú, en que llevan generalmente sus 
mercancías, ó en cualquiera otro lugar 
en que á ellos les sen mas cómodo, con 
tal que se cumpla con lo que manda 
literalmente dicho artículo.

También se previene a esto», v á to
dos los que están sujetos á sacar Paten
tes, que sin sacar la que les correspon
de no pueden vender ninguna clase de 
prendas de pro plata ñ otros metale», 
con p'adras ó sin ellas, só pena de in
currir en caso contrario en la pena que 
la misma Ley establece. E 31 —

ÁvisoTTiríX policía.
ffTtN la calle de San Gabriel se há 

impuesto á un individuo cuatro 
tiesos de multa por infracción riel art. 
l.° del Edicto de Policía de ‘20 do 
Diciembre último: á otro en la calle 
de San Pedro, por no cumplir co-n lo 
que previene el art. 5. 0 del mismo 
Edicto, dos pesos ; v á un revendedor 
por vender frutas, verdes, las que se ar
rojaron, cuatro pesos.
Montevideo, 1.® de Febrero do 1834 

LAMAS.
AVISO.

Nía casa del maestro sangrador 
d D. Manuel de L'-on calle de San 

Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
suporiores recién liegadas de Europa A 
3 vintenes una, y se compromete á apli
carlas con la mayor equidad. en- 21

AVISO.

EN la calle de Sn. Sebastian número
46 se hallan á vender ruedas grnnt 

<les y chicas; también hay un carretón f» 
buen precio. en. 29 3pj:

AVISO AL PUBLICO.

ÍNL Superior Gobierno con fecha 
’st ‘22 del corriente, lia dispuesto que 
todos los buques que se pongan en cua

rentena deberán sufrirla á una legua de 
distancia de la boca del Puerto, qued indo 
sujeto á la misma pena todo el que comu
nicare 0011 alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montevideo 2t 
de Enero de 1834.

San Vicente.
Avíste——— 

EL Lunes 3 del corrientoso ha de‘ 
aaparocido un negro changador 

con los aperos de un caballo de virloche 
que iva á componer; la persona que die
se razón de dichos aperos en la esquina 
frente al baño de los padres será gratifi
cada. fb- 5— 3 p.

AVISO O-1CIAL.

EL gobierno dispone: que todos los 
tenedores de documentos de eré 

dito mandados pagar é intervenidos has
ta el 7 de Octubre último, y quo no hu
biesen sido cubiertos por Tesorería, los 
presenten en el Ministerio de Hacienda 
en el termino de 8 dias, parándoseles de 
lo contrario el perjuicio quo su falta de- 

Ibe irrogarle».—Montevideo Febrero 6 
1834. 8 p.

guarnicion.es

